
 

EXPEDIENTE: 2026-0139-SGG 
LICITACIÓN: CONTRATO DE SUMINISTRO DE AGUA MINERAL NATURAL SIN GAS EMBOTELLADA 

PARA CONSUMO DE RADIO TELEVISIÓN MADRID, S.A.U. 

ACUERDO DE ACEPTACIÓN DE BAJA TEMERARIA 

D. JOSÉ ANTONIO SÁNCHEZ DOMÍNGUEZ, en su calidad de Director General de la sociedad Radio 

Televisión Madrid, S.A.U, de acuerdo con lo establecido en el artículo 25 de la Ley 8/2015, de 28 de 

diciembre de RTVM, asumiendo la función de actuar como Órgano de Contratación de la sociedad, en 

el expediente señalado en el encabezamiento, adopta el acuerdo de aceptación de la justificación de 

la baja temeraria de la entidad FRUTÍCOLAS ATECA S.L. 

EXPONE 

PRIMERO. - Con fecha 31 de marzo de 2026, se publicó en el Portal de Contratación de la Comunidad 

de Madrid, la licitación 2026-0139-SGG, para el CONTRATO DE SUMINISTRO DE AGUA MINERAL 

NATURAL SIN GAS EMBOTELLADA PARA CONSUMO DE RADIO TELEVISIÓN MADRID, S.A.U, tramitada 

como un procedimiento abierto simplificado abreviado. 

SEGUNDO. - Finalizado el plazo de presentación de ofertas, concurrieron las siguientes entidades: 

CIF/NIF Empresa 

 FRUTÍCOLAS ATECA S.L 

 APRIXS SUMINISTROS, S.L 

TERCERO. - Con fecha 17 de abril de 2026, la Mesa de Contratación procedió al examen de la 

documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos previos, con la apertura del SOBRE 

ÚNICO (documentación administrativa y documentación técnica requerida) de los licitadores que 

habían remitido dicha documentación en plazo. 

Examinada la documentación administrativa de las entidades presentadas, ambas fueron admitidas a 

la presente licitación. 

CUARTO.- A continuación se procedió a la lectura de las proposiciones económicas por los licitadores, 

siendo las siguientes que se detallan:
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Oferta económica de FRUTÍCOLAS ATECA S.L: 

Tipo 

Uds de 
consumo 
estimadas 
en tres 
años 

PBL 
unitario 
sin IVA 

PBL de unidades 
estimadas en tres 
años 

Precio unitario, con 
tres decimales y sin 
IVA 

Importe ofertado por 
unidades estimadas en tres 
años 

Botella de 33 cl 80.000 0,350 € 28.014,00 € 0,160€ 12.800,00€ 

Botella de 50 cl 10.000 0,447 € 4.467,75 € 0,170€ 1.700,00€ 

Total Importe 
ofertado 

  32.481,75 €  14.500,00€ 

10% IVA   3.248,18 €  1.450,00€ 

TOTAL CON IVA   35.729,93 €  15.950,00€ 

Oferta económica de APRIXS SUMINISTROS, S.L: 

Tipo 

Uds de 
consumo 
estimadas 
en tres 
años 

PBL 
unitario 
sin IVA 

PBL de unidades 
estimadas en tres 
años 

Precio unitario, con 
tres decimales y sin 
IVA 

Importe ofertado por 
unidades estimadas en tres 
años 

Botella de 33 cl 80.000 0,350 € 28.014,00 € 0,320€ 25.600€ 

Botella de 50 cl 10.000 0,447 € 4.467,75 € 0,430€ 4.300€ 

Total Importe 
ofertado 

  32.481,75 € 0,750€ 29.900€ 

10% IVA   3.248,18 € 0,075€ 2.990€ 

TOTAL CON IVA   35.729,93 € 0,825€ 32.890€ 

QUINTO.- Tras aplicar las fórmulas previstas en el Pliego para la valoración de las ofertas económicas, 

se constató la necesidad de requerir justificación a la entidad FRUTÍCOLAS ATECA S.L., ya que podría 

ser considerada desproporcionada o anormal, de acuerdo con lo establecido en el Apartado 9 de la 

Cláusula 1ª del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige la mencionada licitación: 

“Respecto de los precios de los distintos tipos de botellas, cuando concurran dos o más ofertas, las que 

presenten un precio unitario que sea inferior en más de diez (10) unidades porcentuales a la media 

aritmética de las proposiciones presentadas por los licitadores admitidos a licitación.” 

Dado que la media resultante de los precios ofertados por los licitadores para cada uno de los 

productos estimados es de 3000 para las botellas de Botella de 50 cl y de 19.200€ euros para las 

botellas de 33cl, del que deducido el 10 % fijado, resulta un límite de 2.700 y 17.280 euros, 

respectivamente, por lo que las ofertas presentadas por debajo de este umbral se hallan en posible 

baja temeraria. 

SEXTO. - La Mesa de Contratación acordó conceder trámite de audiencia a la entidad FRUTÍCOLAS 

ATECA S.L., requiriéndole para que justificase su oferta, viniendo a presentar documento justificativo 

de la misma, en tiempo y forma, con fecha 27 de abril de 2026. 

SÉPTIMO. - La Mesa de Contratación acordó recabar el asesoramiento técnico pertinente sobre la 

valoración de la baja temeraria y a tal efecto, se emitió informe por el Jefe del Área de Contabilidad de 

Radio Televisión Madrid, con fecha 28 de abril de 2026. 
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OCTAVO. - En virtud del informe referido, la Mesa de Contratación, de conformidad con el artículo 

149.6 de la Ley de Contratos del Sector Público, eleva al Órgano de Contratación la propuesta de 

aceptación de la oferta de la entidad FRUTÍCOLAS ATECA S.L. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero. - Normativa aplicable. 

Es de aplicación al presente expediente de contratación las disposiciones de la LCSP, así como Real 

Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de 

Contratos de las Administraciones Públicas (el “RD 1098/2001”). 

Segundo. - Órgano competente para la admisión. 

En el presente caso, corresponde a la Mesa de Contratación proponer la aceptación al Órgano de 

Contratación, que será quien acuerde la misma. 

Tercero. - Empresa admitida y razones de la admisión. 

La Mesa de Contratación acordó recabar el asesoramiento técnico pertinente sobre la valoración de la 
baja temeraria y a tal efecto, se emitió informe por el Jefe del Área de Contabilidad de Radio Televisión 
Madrid, de fecha 28 de abril de 2026, en el que se constata que, una vez analizados y contrastados los 
documentos presentados de justificación de la baja temeraria por la empresa indicada, se manifiesta 
que las alegaciones planteadas justifican el importe de su oferta, al ser viable y acredita la posibilidad 
de cumplir con la ejecución del contrato, en caso de resultar adjudicatario, proponiéndose elevar a la 
Mesa de Contratación la aceptación de la oferta presentada por la empresa FRUTÍCOLAS ATECA S.L. 
 
En virtud del informe referido, la Mesa de Contratación, de conformidad con el artículo 149.6 de la Ley 
de Contratos del Sector Público, acuerda elevar al Órgano de Contratación la propuesta de aceptación 
de la oferta de la empresa FRUTÍCOLAS ATECA S.L. 
 
Refiere el citado Informe técnico de viabilidad de la oferta realizado por el por el Jefe del Área de 

Contabilidad de Radio Televisión Madrid, de fecha 28 de abril de 2026 lo siguiente: 

 “(…) 

Indican que: 

- Aun estando ubicados en Toledo, desarrolla su actividad en todo el territorio nacional, y principalmente en el 

centro peninsular, suministrando a diferentes empresas (detallan varias empresas a las que distribuyen), lo que 

implica una reducción de costes. 

- Son distribuidores, por lo que no tienen intermediarios en la adquisición de los productos que suministran. 

- Indican su volumen de negocio de los últimos 4 años, de las cuales gran parte pertenecen a Administraciones 

Públicas, por lo que conocen las características de este tipo de empresas. 

- La compra de grandes volúmenes de productos, les hace poder negociar los precios, adquiriéndolos, a grandes 

cooperativas o productores directamente. 

- Realizan compras al contado, lo que les hace obtener descuentos en la compra de los productos. 

- Indican que su margen de beneficio, en la adquisición de las botellas alcanza el 46,14%, adjuntando facturas y 

albaranes que lo justifican. Incluyendo los costes de transporte, estructura y gastos generales, el beneficio que 

obtienen, alcanza el 39,54 %. 
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Es por ello que las alegaciones planteadas por la empresa FRUTICOLAS ATECA SL, justifican el importe de su oferta, 

al ser viable y acreditar la posibilidad de cumplir con la prestación del servicio objeto de licitación, en caso de resultar 

adjudicatario. 

En virtud de lo que antecede se propone elevar a la Mesa de Contratación la aceptación de la oferta presentada por 

la empresa FRUTICOLAS ATECA S.L”. 

 
En virtud del informe referido, la Mesa de Contratación, de conformidad con el artículo 149.6 de la Ley 
de Contratos del Sector Público, acuerda elevar al Órgano de Contratación la propuesta de aceptación 
de la oferta de la empresa FRUTÍCOLAS ATECA S.L. 
 
Es por ello que, de conformidad con lo establecido en el artículo 149 de la LCSP, en virtud de los 

antecedentes de hecho y fundamentos de derecho expuestos, el Órgano de Contratación 

ACUERDA 

Aceptar la oferta de la entidad FRUTÍCOLAS ATECA S.L de conformidad con la propuesta de la Mesa 

de Contratación. 

Contra el presente Acuerdo podrá interponerse el recurso al que se refiere el segundo párrafo del 

artículo 44.6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, en el plazo de un 

mes, computado de acuerdo con lo establecido en el apartado 1 de su disposición adicional 

decimoquinta, e la forma prevista en el artículo 51 de dicha ley y sus disposiciones de desarrollo, de 

conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime 

procedente interponer. 

En Pozuelo de Alarcón, a la fecha que figura en la firma electrónica 

D. Jose Antonio Sánchez Domínguez 
Órgano de Contratación 

Firmado por DIRECTOR GENERAL - *  -
RADIO TELEVISION MADRID el día 28/04/2026
con un certificado emitido por AC Sector
Público
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